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111. Solicitudes

l. Normas generales

ORDEN de 26 de noviembre de 1968 por la que se
convocan a concurso--oposicíón {2} auxiliartcJ.,s de
«801/e0 del Conservatorio de Múrica de VaIBnOia.

Ilmo. Sr.:· Vaoantes en el Conservatorio Profesional de Mu·
Rica de Valencia (2) auxiliarías de «Solfeo»,

lIIate Ministerio ha reauelto convocar a ooncUl¡o.,.Qposíoión
dichas AU~iUar1as. de acuerdo con las siguientes !:tases y ele
conf0!1ll1d-.d oon el proyecto de convocatoria aprobado P01' la.
comisión Superior de PerSonal en su sesión del dip, 18 Qe
septiembre de 1988:

3.lI. Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición
que ~ convoca deberán dirigir sus insta.ncia.s al Miniaterif)
de Eclucacián y Ciencia en el plaZo de trelnla <11... !lábIles. a
partir de la publicación de la presente convocatoria en el «BQ-.
Jetín .Oficial del Eit&dO», h~ndo oonst&r en la i~a;

al El nombre, <loa apelll<los y <Ion¡lclllo del 8¡¡Plranle. ...,
como el número de 8U tarjeta naciOnal de w.nt1dad.

b) Que reUne, enumerándolas.· todas Y c~a una de laa con·
aiclones exigidas en el apa,rtado 2.0

c) Que se oomprcxnete, en el caso de 86C' aprobado, a Jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y Leyes Fundamentales del Raino.

:De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Adnl1n!stratlvo, 51 alguna de las illlt&neiaa 110 cUDlpl1eee 106
an_.. requisitos se r"'luerIrá al lnter_ para _ BUba&
ne el defecto en el plazo de dtez días; p1'OMdi.éDdOll. calO de
no haoerlo. al archivo s1n más trámite de la .instancia.

4.' La ¡>resentaclÓll de 8OI1cilndes pc<lrá _.. en el Re
gistro General del Departamento Y demás deJ'ladenciu auto
riZa<las en el a.i't!culo 88 d. la Ley' de Procedimiento A.dmlw.
tratlvo: GobIernos Clvl1es. Deleg_ Adftllnl.tl'&tlvN y Ofi
cinas de Correos ten este último 0&80, en lObre abierto, para
ser aellaclu y f,ehadas por el funcl<morio corre_te). A
las sol1eitud.e8 se unirá el recibo de haber abonad.o en 1& H&Dilí.
tación Oene:al del Ministerio la cantidad de 14(} pesetas (100
_ der~ de _n y 40 por f<X'Dl&OlÓll de expe<llente). De
abOnarse en f~a <1e gJ.ro, se indicará en la instancia el nú'
mero del mi!mo. PQ8tal otelegrático. y en el giro el nombre
de la oRQsici6n a que se destina,

1),a, CYmplldQ el plaao de -.cimlsi6n de instanCIas, y por re·
ool~ón <le la DlrecC1án aene.a¡ <le -.n... ArIes, .. publIcará

6." COlTespondeni. al Minist€rio la designación del Tribunal,
de acuerdo con el Decreto 495/1967. de 2 de marzo. Estará in
tegrado por un Presidente y dos Vocales, Catedráticos de Con
servatorios de Música., y otros dos pertenecientes al Cuerpo de
r'rOfeso.res auxiliares de Conservatorios, todos ellos de asigna
tura· igualo análoga a la convocada. Se designarán otros tantos
suplentes y actuará como Secretario el Auxiliar de más re
ciente ingreso.

Los miembros del Tribunal deberan abstenerse de intervftW,
notificándolo a la autoridad convocante, y loo aspirantea podrán
recusarl08, cuando concurran las circWlstanciai previstas en
el articulo 2() de la Ley de Procedim1ento Administrativo.

8." ConsiíttlÍdo el Tribunal, procederá a redactar el pro
grama de la oposición, entre cuyos ejercicios figurarán precep
tivamente la detensa oral de la Memoria ~sentada por el
aspirante y una prueba de suficiencia para el ejercicio de la
enseñanza. El. programa será dado a conocer. a 108 asp1I:antes
por 10 menos con dos meses de antelación al comienzo de los
ejereieiOB. En el acto de presentación, los aspirantes barán en·
trega al Tribunal de la Memoria sobre el plan docente de la
asignatura. que servirá. de base a uno de los ejercicios.

VII. Calíjica.eión de ejercicios y propuesta

9.14 Al término de cada ejercicio de los que constituyen el
programa, el Tribunal hará público los nombres de 106 &ePi..
rantes declarados aptos para pasar al ejercioio siguiente.

Dui'JUlte la. oe1ebración de la opOsición. si lletrase a oonoc1
miento del Tribunal en cualquier momento q.ue aJaJ,mo de 198
aspirantes carece de 108 requisitos exigidos en la oonvooatorla;
se le excluirá de la misma, previa a.udienoia. del propio intere
sado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurildioc16n
ordinaria si se apreciase Inexactitud en la declaraoión que fOl'·
muIó.

El Tribunal, cuand.o excluya a un aspirante, lo oomun1oará
el mismo dia a la autoridad que haya convocado la plU&,

Tenninada la oposición, y por votación en sesión pt\blica.,
el Tribunal formulará la propuesta de sI procede la p1'Ov1B1ón
de 13 plaza y en qué aspirante. remitiéndola para su ~baclón

y ulterior nombramiento del propuesto al Departamento.

VIH. Presentación de documentos

10. El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en
el Departamento dentro del plazo de treinta dias, a ~ir de
la propuesta, los docwnentos acreditativos de las oond1e1ones
exigidas por. el apartado 2.\>, a saber: El que acredite el cum
plimiento de alI'una de las condiciones exigidas por la letra b),
certifioado de nacimlento. certificado negat1vode antecedentes.
penales. cerllflca<lo mélllco de no lncapaeidacl, <I'-ón lu
rada de no haber sido fieparado de otro cargo par expedlente
disciplinario, certificado de buena conducta. eertlfieado. de cum
plln1lento o exenciÓll del Servlclo Social de la Muler por los
aspirantes femeninos. y por los de estado religioso. lioencia
tie .su Superior.

Qu1enes dentro del plazo señalado, salvo caso de fuerza ma
yor· debidamente probada. no presentaren la doeu.ment&etÓD
indicada per¡:ieran todos sus derechos. quedando anUladas .us
actuaciones en la oposición y sin perjuIcio (le las reBPOl1Sabi"
lidade$ en que. pueaan incurrir por falsedad en las deé1araclo
Des. de su instancia. En tal caso, el Tribunal fo:rmulará~
ta adicional en favor del aspirante que 1tab1endo SUperadO la
totauctad de 10& ejercicios reúna los mejores mereeimientos o
decl&:re.rá que no ha lu¡ar a la provisión.

El Cipiranle proPuesto que lenga ya la condlclón de futlQlo
nario público eit&rá exento de Justificar documentalmente el
reunir todo¡ los requisitos ya emo¡trados pa;ra su anterior
ncmbrlUnlenlo, áM'en"o p.-.Iar en tal caso una ~lfleacllÓll

VI. Seij,alamiento de fechas y programa

V. Fase del concurso

7." Por tratarse de un concurso-oposlción, el Tribunal valo
rará previamente al COlllienzo de los ejercicios los méritQ¡; ale
gados al concurso por los aspirantes. A tal fin. podrán éstOs
unir a SUB instancias los enumerados por la. letrac) del ar
ticulo 29 del De.....to 2618!19li6. <le 10 de septiembre: «¡os Iltulos
acadél1lioos y certificaciones de méritos artísticos y pedacÓiieos
que estimen convenientes».

1 en el «Boletin Oficial del Estado» la lista provisional de los
aspIrantes admitidos y excluidos. I..o$ interesados ~án re
clamar contra ella en el plazo de quince días, de oontorm1dad
con lo establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Resueltas las reclamaciones. se publicará la lista definitiva,
por resolución de la misma autoridad. Contra ella los intereaa-
dos podran interponer recurso de amllda ante el e:ltQelent1aimo
señor Ministro en el plazo de quince días hábiles, a partir de
la publicación de la lista en el «Boletín Oficial del Estado».

IV. Tribunal

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

l." El OOnOUlso-oposici6n se celebrará en Madrid y ante
el Tribunal que oportunamente se designe, ria'i-éndose por lo
estibleel<lo el1 "' presenta convocatorIa, por el Déereto 2618/lfIe6,
de lO <le septiembre, y la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Ej¡:taa.o, apn>bada por ~t;reto de la Presidenci" del Qobierno
315/1~, <le 7 <le febrero. ll:l procecl1llllel1to se ajustará IIJ !lA>
glamento General para Ulifeso en la Ad.nl.1Il!stl'aei6n P11blle¡;¡,.
aprollaclo por Decreto 1411/li1ll8. <le 27 de JlUl!O (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 29).

11. Requisitos

2.1.i. Podrán concurrir al oonourso-.opoS¡Olon los e$pañoles de
uno y otro sexo que reúnan los siguientes reqUIsitos:

a) Tener cumplidos loa veintiún • 'de edad.
b) Poseer, de acuerdo con el articulo 14 y disposiciones

transitorias cuarta y quinta del Deol'eto 2it18/1fii66. de 10 de
septiembre (_tín Ol\oiol <lBI _ de ~ <le ootubreJ, y
Orden mlntateriaJ. de 17 de octubnt de 1967 (~tín Oficial
del aattulo» de 30 de octubre). aJguno de los s1¡Uíentes títulos:
Profe&Or superior: diplcma de Q&p&Cidad. titulo PNfe$ional <>
de :P?are_ de Mtlllca, conforme a la leglalac1Ó1l anterior; _
o haber sido Catedrático o Profesor en OonIervatQriOfJ de Mú·
sica oficiales, o estar dispensado, en virtud de Resolución de
t:!ste Ministerio, del requisito de titU1aeión pO!' tra.tarse de
personalidad de notorio prestigio en la materia, previo in·
forme de la Real. 4cadem1a de Bellas Artes de «San Fernando».

e) No p~ entennedad oontagiosa ni defecto tilico o
psíq\licQ que tMablllte para la docencia

dJ No haber sitio separado mediante expediente diseipli·
narlo del ~v1eiodel Estado o de la Administración Local, nI
hallarse inhabilitado para. el eJercicio de funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales
f) Observar buena oondueta ptl.bllca y sooial.
g) En el (:aso de aspirantes femeninos. haber cumplido.o

estar exentos <lel servicio Social de la Mujer, antes o dentro
del plazo de los treinta dlaa !efialt1dos para la presentación
de documentos.

1l) Los asp1tantes religiosos deberán tener la correspon
diente licencia eclesil\Stica.
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del Ministerio u Organismo de quien dependa. acreditando su
oond1eión y cuantas eircunstancias consten en su hoja de· ser
Vie1os.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dioe guarde a V. 1.
Madrid. 26 de noviembre de 1965.-P. D.• el SUbsecretario,

Alberto Monreal. .

limo. sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 26 de noviembre de 1968 por la que
88 convoca a concurso-t1'p08ictón una cátedra de
.PianO» <le 108 Conservatorlo# Profesi0naIe8 a. Mil
sica de Málaga '/J Murcia.

Dmo. Sr.: Vacantes en los Conservatorios Profesionales de
Música de Málaga Y Murcia una cátedra <le «Plano>,

Este :Ministerio ha resuelto convocar a concurso-oposic16n dl
chas cátedras, de acuerdo con las siguientes bases Y de con-
form1dad ~n el proyeeto <le convocatoria ap_ por la en
m1s1ó1l SUperior de Personal en suses1ón del dia 18 de sep--
tienlbre de 1966. .

l. Normas generales

1.. El concurso-oposiclÓD se celebrará en Madrid y ante el
Trlbunal que oportunamente se desigl¡e, rigiéndose por lo eeta
blecldo en la presente convocatoria por el Decreto· 2618/1966, de
10 de septiembre. y la Ley articulada <le Punclonarloe Clvlles
del Estado. aprobada por Decreto de la Presidencia del Go
bierno 315/1964, de 7de febrero. El procedimiento se· ajustará
al Reglamento General para Ingreso en la Admlnlstración Pú
bllca. aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junlo (cBo1etln
Oflclal del Estado» del 29).

11. &qfilsit08

2.& Podrán concurrir al concurso-oposiclÓIl los espaiíoles de
uno y otro sexo que reúnan los &!lUÍentes requisitos:

a) Tener cmnplidos los veintiún afios de edad..
b) Poseer, de acuerdo con el articulo 14 "1 disposiciones

trlmsltorias cuarta y qulnta del Decreto 2818/1966, de 10 de BeP
tlembre (<<Boletm Oficial del Estado» del :u <le octubre) y Or·
den mlnlsterlal de 17 de oclubre de 1967 (<<Boletln Oflclal del
Estado. de 30 de octubre), alguno <le loe siguientes tltuloe:
Profesor Superior, Diploma de Capacidad,. titulo Profeslonal o
de Profesor de Música. conforme a la legislación 'anterior, ser
o haber sido Catedrático o Profesor en Conservatorloe de Mú
sica oficiales o estar dispensado, en Virtud de resolución de este
Mlnlsterlo, del requisito de titulación, por tratarse de persona
lidad de notarlo prestlglo en la materia. previo Informe de la
Real Academla de Bellas Artes de san Fernando.

e) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto ttslco o
pslqulco que lnhablllte para la docencia.

d) No haber sido separado. mediante expe<llente tIlscIpll
nario, del servicio del Estado o de la Administración local
ni ha.llarse Inhabllltado para el ejercicio de tunclones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales.
n Observar buena conducta púbUca y social.
g) En el caso de aspirantes femeninos. haber cumplido o

estar exentas del servicio SOCial de la Mujer, antes o dentro
del plazo de los treinta días sefialados para la presentac1ón de
documentos.

h) Los aspirantes religiosos deberán tener la oorrespottd1en..
te licencia eclesiástica. .

111. Sollcltu<les

3.a Quienes deseen tomar parte en el concurso-opos1ciónque
se convoca deberán dirigir sus 1ilStancias al Minisf:erio de Edu
eae16n y Ciencia en el plazo de treinta dias hábiles a partir
de la publicación de la presente convocatoria en el eBoleUn
Olicial del Estado», haciendo constar en la instancia:

a) El nombre, dos apell1dos y domicilio del aspirante. as1
como el número de su tarjeta nacional de identidad.

b) Que reúne. enumerándolas, todas y cada una de las con
diciones exigidas en el apartado segundo.

c) Que se compromete. en el caso de ser aprobado, & jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del 'Movimiento
Nacional y Leyes Fundamentales del Reino.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedlm1ento
Administrativo. si alguna de las instancias no cumpUese. los
anteriores requisitos se' requirirá al interesado para. que suba..
ne el detecto en el plazo de diez dlas. procediéndOSe caso de
no hacerlo al archivo Sin más trámite de la instancia.

4.& La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re-
gistro General del Departamento y demás depedencias autoriZa
das en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo: ~1erno5 Civiles. Del~iones Administrativas y orle!·
nas de COrreos (en este último' caso en sobre abierto, para ser
oeIIadae y fechadas por el funcionario correauondlente). A las
__ se unlrá el recibo de haber abonado en la Habl1lta-

ci(m General del Ministerio la cantidad de 140 pesetas (lOO por
derechos de examen y 40 por formación de lexpediente). De abo
narse en forma. de giro se indicará en la instancia el número
<lel rnlllrno. poetal o telegráfico. y en el giro el nombre de la
oposición a que se destina.

5. & CwnpUdo. el plazo de admiSión de las instancias. y por
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes. se publicarf~
en el «Boletin Oficial' del Estado» la lista provisional de los
aspirantes admitidos y excluidos. Los interesados podrán recla
mar contra ella en el plazo de quince días, de conformidad con
lo establecido por el articulo 121 de la Ley de· Procedimiento Ad
ministrativo.

Resueltas las reclamaciones, se publicará la lista. definitiva.
por· Resolución de la misma autoridad. Contra ella los interesa
dos podran interponer recurso de alzada ante el excelentfs1mo
sefíor Ministro en el plazo de quince días hábiles a partir de la
Publicación de la lista en el cBoletin Oficial del Estado».

IV. El Tribunal

6.& Corresponderá al Ministerio la designación del Tribunal,
de acuerdo con el Decreto de 19 de octubre de 1951. Estará in
tegrado por un Presidente (académico de Bellas Artes de la
sección ere Música o miembro del Consejo Nacional de Educa
ción o del de Investigaciones Científicas), tres Catedráticos de
la aslgnatura o análoga deslgnados por el turno de rotación y
un Vocal especlallzadO. deslgnado por el Mlnlsterlo a propuesta
en terna del COnsejo Nacional de Educación.

Se designarán otros tantos suplentes y actuara como Secre
tario el Catedrático de inás reciente ingreso.

Los miembros del Tribunal deberán abStenerse de intervenir
notificando a la autoridad oonvocante y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. FaSE! del concurso

7.a Por tratarse de un concurso-oposición, el Tribunal valo
rará previamente al comienzo de los ejercicios los méritos ale
gados al concurso por los aspirantes. A tal fin, podrán éstOS
unir a sus instanclas .los enumerados por la letra c) del articu·
lo 29 del Decreto 2618/1968, de 10 de septiembre: .Loe tituloe
académicos y certificaciones de méritos artísticos y peda~6gicos
que estimen convenientes».

VI. Señalamiento de techas 'Y programa

8.& Constituido el Tribunal procederá a redactar el pro
grama de la oposición, entre cuyos ejercicios figurarán precep
tivamente la defensa oral de la Memorla presentada por el as
pirante y una prueba de suficiencia para el ejercicio de la en·
señanza. El programa será dado. a conocer a los aspirantes por
lo menos candas meses de antelación al comienzo de los ejer·
cielos. En el acto de presentación los aspirantes harán entrega
al Tribunal de la Memoria sobre el plan docente de la. asigna
tura que servirá de· base a uno de los ejercicios.

VII. Calificación de ejercicios y propuesta

9.& Al ténnino de cada ejercicio de los que constituyen el
programa, el Tribunal hará público los nombres de lOs aspi
rantes declarados aptos para pasar al ejercicio siguiente.

Durante la celebración de' la oposición. si llegase a conoci
miento del Tribunal en cualquier momento que alguno de los
aspirantes carece de los requisitOs exigidos en la convocatoria.
se le excluirá de la misma. previa audiencia del propio intere
sado. pasándose,. en su caso. el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria sise apreciase inexactitud en la declaración que for
muló.

El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicará
el mismo dia a la autoridad' 9ue haya convocado la plaza.

Terminada la oposición y por votación en sesión pública. el
Tribunal formulará propuesta de Si procede la provisión de la
plaza. y en qué aspirante, remit1éndola para su aprobación y
ulterior. nombramiento del propuesto al Departamento.

VIII. Presentación de documentos

10. El aspirante propl,leSto por el Tribunal presentará en
el Departamento, dentro del plazo· de treinta dias a partir de la
propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones exi
gida por el apartado segundo, a saber: El que acredite el cum
plimiento de alguna de las condiciones exigidas por la letra b.
certificado de naclmlento. certificaoo negativo de antecedentes
pensJes. certificado médico de no incapacidad, declaración. ju
rada de no haber sidosepa,rado de otro cargo por expediente
discipUnarlo, certificado de buena condUcta. certificado de cum
pl1miento o exención del· servicio Social de la Mujer pos los as
pirantes femeninos. y por los de estado religioso licencia de su
superior.

Quienes dentro del plazo seftalado, salvo caso de fuerza ma
yor debidamente probada, no presentaren la documentación in
dicada, perderán. todos sus derechos, quedando Anuladas ~us ac
tuaciones en la oposición y sin perjuicio de las responsabilida
des en que puedan incurrir por falsedad en las declaraciones
de su instancia. En tal caso, el Tribunal fonnulará propuesta
adicional en favor del aspirante que habiendo superado la. tG-


